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CONTRATO CERRADO NÚMERO 8900005865 PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DERIVADO DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS, ELECTRÓNICA 40004001-002-25 PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO PARA EL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DE ESTADO DE GUANAJUATO, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO POR CONDUCTO DE 
LA  SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
SERVICIOS GENERALES Y CATASTRO, EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA”, REPRESENTADA POR 

EL LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR FRANCO EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, CON LA 
PARTICIPACIÓN COMO ÁREA REQUIRENTE Y EJECUTORA, DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “ISAPEG”, REPRESENTADO A SU VEZ POR LA 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, LA C. ROSALVA 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, QUE EN LO SUCESIVO SE LE IDENTIFICARÁ COMO “EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA SURTIDOR QUIMICO DEL CENTRO S.A. DE C.V. 

REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ JOAQUÍN MACÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES EN SU INTERVENCIÓN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES:   
  

DECLARACIONES 

 
I.  “LA DEPENDENCIA” declara que:  

 
I.1 Es una “DEPENDENCIA” de la Administración Pública Estatal, encargada de administrar la hacienda 

pública del Estado, teniendo como atribución en materia de bienes y servicios, la de adquirir aquellos que 
requiera la Administración Pública Estatal y proveer oportunamente a sus Dependencias y Entidades de 
los elementos y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones, de conformidad con 
la planeación, programación y presupuestación respectiva, entre otras responsabilidades, según lo 
dispuesto por los artículos 28 y 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2 primer 
párrafo, 3, 13 fracción III, 17 último párrafo y 24 fracciones I inciso  m), IV incisos d) y f) y IX de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, cuya competencia y atribuciones se señalan 
en 1, 2 fracción I y 11 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato; 1 fracción V, 
5, 6, fracción I, 65, 66, 67, 69, fracción II, 70 fracción III, 73, 75, 77, 78 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 81 y 82 de su Reglamento; y, 1, 2, 3 fracción III inciso b), 
9 segundo párrafo, 10 fracciones VI y VII, 63, fracción I, 64 fracción IV,  65 fracción V y Cuarto y Quinto 
Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, referido a la 
Secretaría de Finanzas en términos del artículo sexto transitorio del Decreto Legislativo número 345, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 187, sexta parte, de fecha 
17 de septiembre de 2024. 

 
I.2 Que el Licenciado José Luis Cuéllar Franco, acredita su carácter de Director General de Recursos 

Materiales,  Servicios Generales y Catastro, mediante nombramiento de fecha 17 de octubre de 2018, 
suscrito por el C.P. Edmundo Alain Soto Torres, Subsecretario de Administración de la entonces Secretaría 
de Finanzas, Inversión y Administración, ahora Secretaría de Finanzas, con R.F.C. CUFL721213F98, es 
el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio.   

 
I.3 De conformidad con lo establecido en los artículos 28, 29, fracción XXI y 84, fracción VII, del Reglamento 

Interior del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato suscribe el presente instrumento la C. 
Rosalva Martínez González, quien actualmente es la Directora General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del “ISAPEG”, con R.F.C MAGR6510278Z3 designada para dar seguimiento y verificar el 

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida 
en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del contrato. 

 
I.4  Que como consta en el Fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 

Electrónica 40004001-002-25 para la Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio para el Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato de fecha 02 de octubre de 2025, se adjudicaron los bienes 
señalados en el pedido 9900013035 a “EL PROVEEDOR”. Adjudicación realizada al amparo de lo 

establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 
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V, 5, 6, fracción I, 35, primer párrafo fracción I, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”.  

 
I.5 Que la disposición presupuestal para el cumplimiento de los compromisos que se asumen a través del 

presente instrumento deriva del Fondo U012 SANAS 2025, cuyo nombre y clave obra consignada en el 
pedido 9900013035 y se encuentra contemplada en la partida presupuestal que se afectará con motivo de 

la presente contratación, la cual se describe en la posición del mismo. 
  
I.6 Que “LA DEPENDENCIA” cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEG-850101-FQ2. 

 
I.7 Que para los fines y efectos legales del presente contrato señala como domicilio el ubicado en Carretera 

Guanajuato-Juventino Rosas Kilómetro 9.5, en Guanajuato, Guanajuato. C.P. 36259.  
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su administrador único declara que:  

 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 4 de fecha 28 de mayo 

de 1985, otorgada ante la fe del licenciado Homero Héctor del Bosque Garza Notario Público número 
35, en legal ejercicio en el partido judicial de Torreón, Coahuila; denominada SURTIDOR QUÍMICO DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es: Compra, venta, comercializadora de medicamentos, 

material de curación, reactivos químicos, instrumental quirúrgico, material hospitalario, artículos para 
hospitales, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, Querétaro, bajo 
la partida 132 del libro LXXIII de fecha 04 de Julio de 1985.   

 
Mediante Escritura Pública 20,976 de fecha 15 de septiembre de 2015, otorgada ante la fe de la licenciada 
María de Monserrat Rodríguez Sibaja Notaria adscrita de la Notaría Pública número 34, en legal ejercicio 
en el partido judicial de Querétaro, Querétaro., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Querétaro, Querétaro bajo el folio mercantil electrónico número 16643*1 de fecha 19 de 
octubre de 2015,  la sociedad reformo su objeto social. 

 
II.2 Que el C. José Joaquín Macías González, acredita su personalidad y cuenta con las facultades para 

suscribir  el presente instrumento de conformidad con la Escritura Pública número 23,830 de fecha 13 de 
octubre de 2017, otorgada ante la fe de la licenciada María de Monserrat Rodríguez Sibaja Notario 
Público número 34, en legal ejercicio en el partido judicial de León, Guanajuato, e inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico número 
16643 de fecha 18 de junio de 2019; y quien se identifica con credencial para votar con clave de elector 
MCGNJQ79032911H800 y folio número IDMEX2495840857<<04070018115737903292H3312315MEX 

expedida por el Instituto Nacional Electoral, manifestando bajo protesta de decir verdad que las facultades 
en dicho instrumento conferidas a la fecha no le han sido revocadas en forma alguna.     

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con clave SQC850528RU8 y en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal bajo el número 32260.    

 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad 
Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio fiscal en avenida Tecnológico Sur, número exterior 1A, colonia Centro, 

Querétaro, Querétaro, C.P. 76000. Teléfono 4422164604. 

 
II.7  Que es su voluntad someterse a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, así como al reglamento de la referida ley, los Lineamientos para la Operación del Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias y Entidades, publicados en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Ejemplar 11 tercera parte, de fecha 15 de enero 
de 2025, y demás disposiciones administrativas aplicables en la materia por lo que se compromete a 
observarlas íntegramente, so pena de las acciones y sanciones que correspondan.  
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III. De “LAS PARTES”: 

 
III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica para celebrar el presente instrumento 

jurídico.  
 
III.2  Que comparecen a la celebración de este acto jurídico, libres de toda violencia, dolo, error  o mala fe, por 

lo que desde ahora renuncian en su perjuicio a invocar algún vicio en el consentimiento.  
 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” convienen que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a 

sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
Por virtud del presente instrumento, “EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA 
DEPENDENCIA”, a través del “Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato”, la entrega de los 
bienes descritos en el pedido 9900013035, bajo los plazos, características y especificaciones señalados en sus 

propuestas técnica y económica, en los términos y condiciones establecidos en las bases de la convocatoria 
de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, Electrónica 40004001-002-25 para la 
Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio para el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, 

documental toda que forma parte integrante del expediente de contratación del cual derivo el presente contrato. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
Para el cumplimiento del presente instrumento el “ISAPEG” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR” la cantidad 
de $532 400.00 (quinientos treinta y dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), I.V.A. incluido, en los 
términos y condiciones señalados en el pedido 9900013035, previo suministro de los bienes objeto del presente 

instrumento, conformidad a lo ofertado en sus propuestas técnica y económica, mismas que forman parte del 
expediente del procedimiento de contratación del cual derivó el presente contrato. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en suministro de los bienes descritos en el 
pedido 9900013035, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 

inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
TERCERA. ANTICIPO. 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” y el “ISAPEG”,  no otorgarán anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
El pago se tramitará conforme a lo señalado en el pedido 9900013035, y se efectuará por conducto del 
“ISAPEG”,  a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en un plazo que 
no exceda los 17 días hábiles, previo suministro de los bienes a entera satisfacción de “EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”, salvo el supuesto en que el “EL PROVEEDOR” actualice alguno de los supuestos de penas 

en los términos del presente contrato y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en cuyo caso el pago se efectuará una vez que se concluya con la determinación de las penas 
respectivas. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 
CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones 
al importe y vaya acompañada con la documentación soporte del suministro de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 

entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá 
corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el 

CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no 
se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión 

y aceptación del suministro de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato.   
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA” o “EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales 
e internas de “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 

 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 

 
 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme al lugar y plazo estipulados, con las características y especificaciones 
técnicas y de calidad señaladas en el pedido 9900013035 y conforme al anexo M, mismos que forman parte 
del presente contrato, así como lo ofertado por “EL PROVEEDOR” dentro de su propuesta técnica y 

económica.  
  
Conforme a lo previsto en el artículo 75, segundo párrafo de la “LAASSP”, en los casos que derivado de la 

verificación se detecten defectos o discrepancias o vicios ocultos en el suministro de bienes o incumplimiento 
en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de cinco días hábiles  para la 

reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adicional para “LA DEPENDENCIA” ni para el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
“Las Partes” convienen que el presente instrumento estará vigente a partir de su firma y hasta el 07 de 
diciembre de 2026.  

 
En el supuesto de que una vez fenecida la vigencia del presente contrato y “EL PROVEEDOR” no haya dado 

cumplimiento a la totalidad de sus obligaciones, éstas se mantendrán vigentes para efecto del ejercicio de las 
acciones administrativas y legales a que haya lugar.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el cumplimiento 

de las obligaciones contractuales cuando: 
 

A) Así lo convengan “LAS PARTES” de común acuerdo; 
B) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a “EL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO”, que impidan el cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido; 

 
Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 
contrato, que “EL PROVEEDOR” solicite por escrito a “LA DEPENDENCIA” la prórroga correspondiente 

dentro de los cinco días hábiles anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con la obligación, para lo cual, 
“LA DEPENDENCIA” informará por escrito a “EL PROVEEDOR” dentro de los tres días hábiles siguientes a 

la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, la procedencia o improcedencia de ésta; en caso de que 
“LA DEPENDENCIA” considere procedente la prórroga, las partes deberán modificar el presente contrato, 

celebrando el convenio modificatorio correspondiente dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que “LA DEPENDENCIA” haya hecho del conocimiento de “EL PROVEEDOR” su decisión, con objeto de 

prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligación, sin que esta ampliación rebase el 20% (veinte 
por ciento) de la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, aplicando a “EL PROVEEDOR” las penas 

convencionales por atraso previstas en este instrumento, bajo el entendido que no procederá la aplicación de 
penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso fortuito o fuerza mayor, o por 
causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA”. 
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En caso de que “EL PROVEEDOR” no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste el 

atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales que en su caso corresponda. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 

modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio 
unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante 
la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“LA DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA”, se podrá 

modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES” 
 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales 
por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “LA DEPENDENCIA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual 
“EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, 

último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas 
a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
“EL PROVEEDOR” garantiza la calidad de los bienes en los términos de su oferta técnica y lo previsto en las 

bases de la convocatoria de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, Electrónica 
40004001-002-25 para la Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio para el Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato, y queda sujeto a cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos 
señalados en el presente contrato, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 
los Lineamientos para la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las 
Dependencias y Entidades, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Ejemplar 
11 tercera parte, de fecha 15 de enero de 2025, así como en cualquier otra disposición legal o administrativa 
vigente y aplicable. 
 
NOVENA. GARANTÍA 
“EL PROVEEDOR”, garantizará de conformidad con lo establecido en el artículo 69, fracción II, 70, fracción III 
de la “LAASSP”, el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones pactadas en este instrumento 
mediante el otorgamiento de fianza número 1302-14550-5 expedida por Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., 
a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Guanajuato, por la cantidad de $55 075.87 
(cincuenta y cinco mil setenta y cinco pesos 87/100 M.N.), que corresponde al 12% del monto total 

adjudicado sin incluir el I..V.A., misma que deberá mantener vigente durante toda la vigencia del presente 
contrato y durante 12 meses después de que se hayan cumplido a satisfacción del “ISAPEG” todas las 

obligaciones contraídas en el presente instrumento; garantía que deberá reunir los requisitos que al efecto 
exigen las disposiciones legales y administrativas correspondientes. Lo anterior encuentra su fundamento en 
los artículos 69, fracción II, 70, fracción III de la Ley de previa cita, y 103 de su Reglamento.   
 
La fianza que al efecto se expida, deberá contener además de los datos a que se refieren los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento y Recepción de Garantías a favor del Gobierno Estatal, lo dispuesto en las 
Disposiciones de Carácter General por las que se Aprueban los Modelos de Pólizas de Fianzas constituidas 
como Garantía en las Contrataciones Públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de abril de 2022. En 
consecuencia, la fianza que se otorgue con motivo del presente contrato, entre otras, deberá contener las 
siguientes declaraciones: 
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a) Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato y de sus convenios 
modificatorios que se realicen o a los anexos del mismo; b) Que la fianza permanecerá vigente durante el 

cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del presente contrato y continuará vigente 
en caso de que “LA DEPENDENCIA” otorgue prórroga o espera al cumplimiento de este contrato. Asimismo, 

la fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que 
se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad 
o tribunal competente que haya causado ejecutoria, de esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en 
razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales; c) En caso de que se prorrogue el 

plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 
presente contrato y sus anexos, “EL PROVEEDOR” deberá dar aviso a la afianzadora, la cual deberá emitir los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes; d) Que la afianzadora aceptará expresamente 

garantizar la obligación referida en la correspondiente póliza aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera 
o ampliación a “EL PROVEEDOR” por parte de LA DEPENDENCIA” para el cumplimiento total de las 

obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualizará el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación; e) 

La afianzadora realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos estipulados en la póliza de fianza, 
y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 
autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el “EL PROVEEDOR” obtenga la suspensión de 
su ejecución, ante dichas instancias. La afianzadora deberá comunicar a “LA DEPENDENCIA” el otorgamiento 
de la suspensión a “EL PROVEEDOR”, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin 

de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia 
firme; f) Que la afianzadora quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “LA DEPENDENCIA” le 

comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la 
garantía. La fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el 
presente contrato, “LA DEPENDENCIA”  haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por “EL 
PROVEEDOR” para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 

funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios proporcionados por el fiado, respecto de este 
contrato y en su caso, sus convenios modificatorios;  g) Que la afianzadora aceptará expresamente someterse 

al procedimiento previsto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para hacer 
efectiva la fianza. “LAS PARTES” aceptan que lo expresado en el presente inciso, aplicará aún para el caso 

de que procediera la actualización y el cobro de interés, con motivo del pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que con independencia de lo que se consigne en la fianza en términos de lo previsto 

en los incisos anteriores, la fianza otorgada con motivo del presente contrato garantizará el fiel y exacto 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones establecidas en este contrato bajo las condiciones 
pactadas en el mismo, garantizando dicha fianza las sanciones y penas convencionales que se impongan con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones establecidas en este instrumento y cubrirá defectos, vicios ocultos 
y calidad de los bienes, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido  “EL PROVEEDOR”, 

en los términos señalados en el contrato respectivo y demás normativa aplicable.  
 
Una vez cumplidas todas las obligaciones de “EL PROVEEDOR”, a satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”, en calidad de área usuaria, dicho organismo procederá a extender la constancia de cumplimiento 

de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento de contrato. 
 
Las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”, no son divisibles, por lo que en caso de incumplimientos 
parciales de las obligaciones contraídas en el presente contrato por parte de “EL PROVEEDOR”, la garantía 

de cumplimiento otorgada podrá hacerse efectiva en su totalidad.  
 
En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a favor de “EL PROVEEDOR”, para el cumplimiento de sus 

obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del contrato, éste 
se obliga a realizar la modificación correspondiente a la fianza y entregarla a “LA DEPENDENCIA”. Idéntica 

suerte correrá aquellos supuestos en los que haya lugar ampliación del contrato sin que se materialice prórroga 
alguna.  
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no 
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impedirá que “LA DEPENDENCIA” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder 

el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 

contrato y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 

presente contrato y sus respectivos anexos. 
c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se 

trate de bienes de procedencia extranjera. 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA”, al 

“ISAPEG”, “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” o a terceros con motivo de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y 

el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA” 
“LA DEPENDENCIA”, se obliga a: 

 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 

convenidos, la entrega de los bienes objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a petición de “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 

de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 
“LA DEPENDENCIA” designa como Administrador del presente contrato para los bienes consignados en el 
pedido 9900013035, la C. Rosalva Martínez González, quien actualmente es la Directora General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales del “ISAPEG” con R.F.C MAGR6510278Z3, quien dará seguimiento y 

verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento según corresponda. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en 
la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, 
así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en el pedido 9900013035, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para 
“LA DEPENDENCIA”, el “ISAPEG” o “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, sin perjuicio de la aplicación de 

las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
Las “PARTES” acuerdan en sujetarse al tenor de lo aquí pactado para las penas convencionales que deriven 

de presente contrato, por lo que esta cláusula y la mecánica para la aplicación de dichas penalidades, tienen 
naturaleza estrictamente contractual o convencional. En consecuencia, ambos son fruto de su mutuo acuerdo. 
En tal virtud, acuerdan que la determinación y aplicación de las aludidas penas se ceñirá exclusivamente a los 
actos y/o mecánica expresamente señalados en esta cláusula, consintiendo las “PARTES” que para tal efecto 

no será exigible ninguna otra formalidad adicional 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de 
los bienes objeto del presente contrato, se obliga a cubrir como pena convencional al “ISAPEG”, la cantidad 

que resulte de aplicar un 2% sobre el valor de los bienes no suministrados por cada semana y/o el porcentaje 
que corresponda por fracción de semana de atraso a partir de la fecha de vencimiento en los plazos pactados 
y hasta su cabal cumplimiento, sin incluir en dicho valor el importe del impuesto al valor agregado. La cantidad 
que resulte, será calculada, determinada, aplicada y cobrada por el “ISAPEG”, lo anterior en armonía con lo 

previsto en el artículo 49 tercer párrafo de los Lineamientos para la Operación del Programa Anual de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias y Entidades, publicados en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, Ejemplar 11 tercera parte, de fecha 15 de enero de 2025.      

 
Las penalizaciones se harán efectivas directamente de los saldos pendientes de pago a favor de “EL 
PROVEEDOR” y en caso contrario, se harán efectivas de la garantía de cumplimiento otorgada; en el entendido 

que el monto total de las citadas sanciones no excederá la cuantía de la garantía de cumplimiento del contrato 
otorgada por “EL PROVEEDOR”.  

 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 

por concepto de penas convencionales por atraso. En el supuesto que el contrato sea rescindido en términos 
de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  

 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”, no se aceptará la 
estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “LA DEPENDENCIA” ni del 
“ISAPEG”.  
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
“EL PROVEEDOR” es el responsable de realizar todos   los   trámites   necesarios   para   la   obtención y 

vigencia de los certificados, licencias, autorizaciones, registros, patentes o marcas, y otros permisos necesarios 
para llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente instrumento contractual. 
 
“EL PROVEEDOR” en el uso de marcas, deberá observar las disposiciones que para tal efecto establece la 

Legislación en materia de Propiedad Industrial y demás normatividad vigente aplicable. 
 
De igual forma, “EL PROVEEDOR” será responsable de las violaciones a los derechos de autor o de propiedad 

industrial de terceros derivadas de la entrega de los bienes objeto del presente instrumento, obligándose a 
indemnizar y sacar en paz y a salvo de todas las reclamaciones, demandas o acciones que, en su caso, hagan 
los terceros titulares de los derechos de propiedad a la “DEPENDENCIA”, al “ISAPEG”, ni del 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” incluyendo los gastos, cargos, honorarios de abogados, pérdidas o 
daños que pudieran provocar dichas reclamaciones. En caso de que la “DEPENDENCIA”, al “ISAPEG” o el 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” tuviesen que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate 

una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la 

entrega de materiales objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas 
en el pedido 9900013035. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de bienes objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA” 
ni al “ISAPEG” ni al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas, autorizaciones, licencias, permisos 

o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
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cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA”, al “ISAPEG” o al 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” o a terceros. 

 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, del “ISAPEG”, o del 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, 
se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA”, del “ISAPEG” de cualquier 

controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 
índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA”, o el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” tuviese que erogar 
recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata 

los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 

presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Guanajuato y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 

presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 

parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
“LA DEPENDENCIA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA”, 
al “ISAPEG”, o al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos 

que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA”, ello con independencia de lo 

establecido en la cláusula que antecede.  
 

Cuando “LA DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado por parte del “ISAPEG” o del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, según corresponda, 
en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la 

parte proporcional de los bienes entregados, previa solicitud por escrito. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN. 
“LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para la entrega de los bienes establecidos en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 
relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito 
de “LA DEPENDENCIA”.   

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes objeto del presente 
contrato  

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 
respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   
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g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio.  

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 
presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA” en los términos de lo dispuesto 

en la cláusula VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

k) Impedir el desempeño normal de labores de  “LA DEPENDENCIA”, del “ISAPEG”. 

l) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.   
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 

contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que 
estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 

determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que 
resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

  
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA” podrá suspender el trámite del procedimiento 

de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la entrega de los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las 

penas convencionales correspondientes.  
 
“LA DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, el “ISAPEG” o el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, según 
corresponda, elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 
por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA” quedará expresamente facultada para optar 

por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la entrega de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA”, 
el “ISAPEG”, al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 

efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.  
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 

relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 
para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA”, así como en la ejecución del objeto 

del presente contrato. 
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Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA”, el 
“ISAPEG”, y al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de 

cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA”, el “ISAPEG”, 
o el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” reciban una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA”, el 
“ISAPEG”, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento 

a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria para la Licitación Pública 

Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, Electrónica 40004001-002-25 para la Adquisición de Equipo 
Médico y de Laboratorio para el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria para la invitación referida, de conformidad con el artículo 81, 
fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.   

 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 
136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 
Para efectos de las notificaciones electrónicas que deriven del presente instrumento legal, “LAS PARTES” se 

sujetarán a lo previsto en el apartado de Condiciones de las Bases del procedimiento de contratación del cual 
derivó este contrato, por lo que de conformidad con lo previsto por los artículos 2 y 35, primer párrafo, fracción 
II y segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 13 de 
este último ordenamiento legal, “LAS PARTES” acuerdan que todas las notificaciones dirigidas a “EL 
PROVEEDOR” relacionadas con el presente contrato, se podrán realizar a través del Sistema de Notificaciones 

Electrónicas de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro, mediante la liga: 
https://notificaciones.guanajuato.gob.mx en adelante “EL SISTEMA”, a cuya cuenta “EL PROVEEDOR” 

deberá acceder con el número de proveedor (usuario) que le fue proporcionado al momento del registro o 
refrendo en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal, según corresponda, y con la Clave 
de acceso (contraseña) establecida en el Supplier Relationship Management (SRM).  
 
Con motivo de lo antes previsto, “EL SISTEMA” enviará a la dirección de correo electrónico que como medio 

de contacto previamente haya sido registrada en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal 
por parte de “EL PROVEEDOR” en su solicitud de asignación de cuenta, un aviso de notificación pendiente en 

dicho sistema, el cual será emitido únicamente para efectos de informar del envío de un acto administrativo en 
documento digital para su notificación a través de “EL SISTEMA”. Consecuentemente “EL PROVEEDOR” 

acepta que los avisos que al efecto sean girados a la mencionada cuenta de correo no surtirán efectos de 
notificación, pues solo constituirán recordatorios de notificaciones que serán practicadas a través de “EL 
SISTEMA”.  
 
En consecuencia, “EL PROVEEDOR” deberá ingresar a “EL SISTEMA” para tener acceso al acto objeto de 

notificación y en su caso a los documentos anexos, así como al acuse de recibo electrónico y su certificación, y 
a las respectivas cadenas de caracteres asociados a la firma electrónica de tales documentos. 
 
Para estos efectos, “LAS PARTES” acuerdan que una vez que “EL SISTEMA” haya generado el acuse de 

recibo electrónico y la certificación, se reputará por debidamente practicada la notificación con independencia 
del ingreso de “EL PROVEEDOR” a “EL SISTEMA”. 

 
Consecuentemente, de comunión con lo previsto en el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, conforme a lo establecido en el artículo 13 de este último ordenamiento legal, las notificaciones de los 
actos y procedimientos que deriven del presente contrato, que sean realizadas a través de “EL SISTEMA”, 

surtirán sus efectos el día en que hubiere sido realizada la certificación del acuse de recibo electrónico. La 
información enviada a través de “EL SISTEMA”, tendrá plena validez jurídica y surtirá efectos de notificación 

https://notificaciones.guanajuato.gob.mx/


   
CONTRATO 8900005865 

 
 

 

 

Página 12 

 

personal al representante o apoderado legal de “EL PROVEEDOR” y será acreditada con el el acuse de recibo 
electrónico y su certificación, ambos generados a través de “EL SISTEMA”. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que “LA DEPENDENCIA” pueda realizar dichas notificaciones por escrito en el 

domicilio señalado en la declaración II.6 de este instrumento, en el entendido que, aquellas notificaciones de 
comunicados dirigidos a “EL PROVEEDOR” podrán también ser practicadas en las oficinas de la Dirección 

General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro de la Secretaría de Finanzas, ubicada en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, en Guanajuato, Guanajuato, en los 
casos en los que el representante o apoderado legal de “EL PROVEEDOR” se presenten en tales oficinas.  

 
“LAS PARTES” convienen expresamente que todo tipo de notificación, aviso o documento que requieran 

efectuarse o entregarse en relación con el presente contrato, se considerará válido si es entregado a través de 
“EL SISTEMA”, o en el domicilio señalado en la declaración II.6; en el entendido que las notificaciones, avisos 

o documentos que se entreguen en el domicilio señalado en la declaración II.6, se harán por correo certificado, 
mensajería u otro tipo de servicios que cuenten con acuse de recibo.  
 
En caso de que cualquiera de “LAS PARTES”, cambie su domicilio o cuenta de correo electrónico señalada en 

la presente cláusula, deberá dar el aviso correspondiente a su contraparte, con treinta días naturales de 
anticipación, con objeto de que se proceda a formalizar el convenio modificatorio respectivo, en el que se hará 
constar el nuevo domicilio o la nueva cuenta de correo electrónico; sin este requisito, las notificaciones, avisos 
y documentos que se tengan que efectuar o entregar, se harán en los domicilios antes señalados y surtirán 
plenamente sus efectos legales. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que todas las notificaciones relacionadas con el presente contrato que sean dirigidas 
a “LA DEPENDENCIA”, deberán realizarse por parte de “EL PROVEEDOR” por escrito en el domicilio 

señalado en la declaración I.7 del presente instrumento.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la entrega de los bienes objeto del presente contrato 

a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, los Lineamientos para la Operación del Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias y Entidades, publicados en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Ejemplar 11 tercera parte, de fecha 15 de enero de 
2025.   
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 

previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales competentes 
del Estado de Guanajuato, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas 

y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
de conformidad en las fechas especificadas. 
 
 
 

POR:  
“LA DEPENDENCIA” Y EL “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
 

 LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR 
FRANCO 

 

 
 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y 

CATASTRO 
 

  
 

CUFL721213F98 
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ROSALVA MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ 

 
 

  
 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL 

“ISAPEG” 

 
 

  
 

MAGR6510278Z3   

 
 
 
 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
 
 

JOSÉ JOAQUÍN MACÍAS GONZÁLEZ 
APODERADO LEGAL 

  

 
 
 

SQC850528RU8 

 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO CERRADO DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES NÚMERO 8900005865, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, POR CONDUCTO DE SU 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y CATASTRO, CON LA 
INTERVENCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, Y POR LA OTRA PARTE, LA 
EMPRESA “SURTIDOR QUÍMICO DEL CENTRO, S.A. DE C.V.” 
 

 

 

 

 

 









Contrato: 8900005865

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JOSE LUIS CUELLAR FRANCO Número de Serie: 00001000000701117022

RFC: CUFL721213F98 Fecha de Firma: 22/10/2025 12:09

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDExMTcwMjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxODE1MzcxOFoXDTI3

MDcxODE1Mzc1OFowgdkxITAfBgNVBAMTGEpPU0UgTFVJUyBDVUVMTEFSIEZSQU5DTzEhMB8GA1UEKRMYSk9TRSBMVUlTIENVRUxMQVIgRlJBTkNPMSEwHwYDVQQKExhKT1NFIExVSVMgQ1VFTExBUiBGUkFOQ08x

CzAJBgNVBAYTAk1YMSwwKgYJKoZIhvcNAQkBFh1qb3NlX2x1aXNfY3VlbGxhckBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ1VGTDcyMTIxM0Y5ODEbMBkGA1UEBRMSQ1VGTDcyMTIxM0hHVExSUzA1MIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAr85nTPILpluNY5d1SmVU9P9AdRJnO8ywMUa+3ciV0K35hqVph1GXdgnpJRkOGNDLKQkFsYRG5e6P+1mh6zBFP+2/x9xlsJKhMI0RZT9MPXbfbz4NpXS2bp0m4Uvy8h/J

X82VYZFNHrVy1aMU89LtwYtD5cGLl84A+uBeU88MmBJCrlGAmGOKJN+aOuVyX8vMl1ZbxrNgvgcIEhCxmx9XiUoP9/C5WJPj7/UI8M7MfXDF7UqnDsMG33qDbwCH6uen4YJdWkkwyIKGEXQiuqs0m2qadshuJhrr

t4kKT8ISh6T2SM7Klprq67i9VAi3fyI8CsHqhJyGUz+Rd5fvlhZRvwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBUiqDS1UBG1ctn1UxbqFR0S2faWpqC3bb65y3W6pPQlIPmMMOXXK0kw+0fL1aHpsFrbMtAWGv29xabnB0z7HcSFIHv3fVO3e72XWXbBeGvbTrNxmNTjmlq17oIaPL1

aINus4HBqyN0RF7njBX1Qyxv2g2hkD7isNDOIvpQiM1wyPUd5n+cO7Dat+b4HE7aKbwUAvfrg+2771kcaXcysU6gUd2wL/sbkAqdq6d1TXZABpZVDeNvoEjebhABq0NS3gKx4rDnN8Zx+rd5pAmWtlgkD9EkaKui

uBHXS2zcSIbuU6iuuaVNMVQFfKE+U2MunX5f4EoCRuYJyIsHQVkX4eUhWYVVc0wF+N/CvKAXbsQwWygMS00Q7WNhKpqhh5lXMvPklTUJlaZO1bpPpVUuYbsxuE8pAzfdNwDcB4d2yirn9iqRKAwJz9dzifqpa0We

7PZ7SgmGPtE6M51TzJT0A8hgyanmqjc90wFMlYWsrVZZo4wlcByAYIb8qJ8WKPUkjSx1KrssK8BWawPOxYk9xzdqzVcY6unecBeQ2KWGiU+yst+X3qTYKViEWXMcW5P66/OVeVM7025hqrcKveageMaAICL1cYBi

vZm0W643lSvI8b75H8Lqyr8t+it+zvH6gXFa0Yj1uOY9/jtGdbwMwcxtAbIGiEuqmki45joq/AE+Zg==

Firma:

GDsg/gMXDbUM6hjYc7w/1l4n7QUYylyl0D9hZRycSHe2kAFDblb1bM9S1c4ACZFaDik/0TBmWLFFhS/vKUhS5xNaG7XlOoYZujCs7R2n3+jm/uQ2GfjKtz+K1Hy4s14MGBW4n5Saq0V0nQZqPu/sPVihVEmCBrjx

dw3pHnT46lflwKGSAki6Rn7bk/qFmcvR6QrswLlrtcXI338F5r34fWI28o/u530B116ho0QeUOYje5z5bLYBf80WXxf3xWKnWBjbUdndtIR7tftdCBWBE1YZVrcIvoFz2NRm6IFPxXuraNqcXEzpr580FZTipfgc

IFng+IMGGsZxG26yVrnZMw==

 

Firmante: ROSALVA MARTINEZ GONZALEZ Número de Serie: 00001000000702062167

RFC: MAGR6510278Z3 Fecha de Firma: 22/10/2025 14:23

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIwNjIxNjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgzMTIyNTYzM1oXDTI3

MDgzMTIyNTcxM1owgdUxIjAgBgNVBAMTGVJPU0FMVkEgTUFSVElORVogR09OWkFMRVoxIjAgBgNVBCkTGVJPU0FMVkEgTUFSVElORVogR09OWkFMRVoxIjAgBgNVBAoTGVJPU0FMVkEgTUFSVElORVogR09OWkFM

RVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZyb3NtYXJnbzI3QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NQUdSNjUxMDI3OFozMRswGQYDVQQFExJNQUdSNjUxMDI3TVpTUk5TMDMwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDDXkP4YwfByPUr+knew4U+kpGGaAFxdIgaNSWhgDTgaBqabBFH9iKPnRxxP4UkLpRc2c7GiljplS30ZEbas49xDBYqfH1wD3J6Yua+FlUaTpSrWi/OEA8oA7rmueI93JnKskJu

nIwo1OrT44Js/IJLrteGxBMV2IqnicP4uHorS8D996nCljeRr+U5MJgRan4vngMn/vSCt0zqyJJJBEKG9ycYqbh75dXuXIzb9GNNNqXlRb8ZPgmZnkTnKF9uEg92wAkc28XxXFVOrIMHUr8HX+YX2mMgqWkRIiFI

g5Laj0rrlLxg95O23TKuiWpEj4HI1qTCdXnWJoCAaz8XDamZAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAH3JxOVf5co8X96ewQIg219DYm2NyeAaVn4uU0cBNjPNDm1rjMdaJA+lhH9CjRr3OEuo7Mr8UWYeuoTpqPibs2rie1BxWyzxg0tO0zSZwPcDiqyRNepqrDfLJZfyD42o0gi9

GbguuuMpHS+9cz20UDg0G6d0zrF05XC/t11dOsxYTq6BHUNYIHdHQd4e7A4uZMjJLOxf265sfOdLglHiGZapWxMkyKZQVkzWSpQc8Zc3ju2bsa/5LFm0YFVNb3DqzyRGrHftk56k7eJGsKUeFwyG8lGRAYXelCY4

P7koZhPoCdgHkfSi2xCvRuXt7Uade+kMdNF2sVsEC+26xSZMPsWJJTQvJpqIu2EQuixVovITpvRSckMqAkT1ow5+6j0o+uABh1l0V8o342oMPfE2Y31DszSfuLDnDLhIFsciD4SN4gf74Q9OuOHMwbRKcywAHhz+

6coynwk9Z6ZVGigrO9itjBqKDofA+XRNofpegKqUyn0Cs8ivc+a0uL1WQg+5Y9m622Dh90eWDYxiDpuLKDC6rUfZMXN1dfn/WKCEIFsxILpgLXI/iLeXEUAHgsl6QtOVV0Uyd1n2kG/myOtLLZUWY1McNuV3ny0R

91zJDPSVvNNHQySBFNhVrU0qnvcryPGGEWL5ZVBkrtoFcEafMqBo6n1kDJbEFhhqapcMz/op

Firma:

fr+dLw9ot49GI3N5BkAHPAl0mk7xrqiCa15pvT7/NFrtW88SJGkDEgLCsBvAspuGSS0t5Mk4TfscPZXKf5EHxDf6mzL460c8VVDQ6PFw0n68s/ytBvdZWTIqH8ljUcBHQ3NKcNAsLAofi+bDHwl0uEAeLniASyfB

CG0ks6DgZ51LuNn2dBgo+Y2LPQkQi4m6OFYoWcC34Jk6xYFMjroKG/Ar5UjVBB5frxa9CYJg4TzWXAVEFDP8jmaUVAyNap+XT7ijXGqCJfnwZmAq8PnRzEyGkTiyF3m7BFesIopgRtrdS11K/vr5Wt8R/USstw/K

hcYZa2HuOB3IqzP3Q9anEg==

 

Firmante: SURTIDOR QUIMICO DEL CENTRO SA DE CV Número de Serie: 00001000000718117632

RFC: SQC850528RU8 Fecha de Firma: 23/10/2025 15:27

Certificado:

MIIGgDCCBGigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTgxMTc2MzIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgxNTE1NTk0M1oXDTI5

MDgxNTE2MDAyM1owggEKMS0wKwYDVQQDEyRTVVJUSURPUiBRVUlNSUNPIERFTCBDRU5UUk8gU0EgREUgQ1YxLTArBgNVBCkTJFNVUlRJRE9SIFFVSU1JQ08gREVMIENFTlRSTyBTQSBERSBDVjEtMCsGA1UEChMk

U1VSVElET1IgUVVJTUlDTyBERUwgQ0VOVFJPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYbWNoYXZlekBzdXJxdWljZW4uY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxTUUM4NTA1MjhSVTggLyBNQUJK

NTEwNTA5R0swMR4wHAYDVQQFExUgLyBNQUJKNTEwNTA5SEFTQ1JRMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCTNUyLexNdPknOEBxAutVwxVpduO+ooJ56aNi2rcpQjO06Td1Vgw85X8RAXJ64

kLYe0waMntwDJEvQgzJLLVb7tBcsCpguobie5z0K1N5kmRL96sC0VmzrZoNmgvoTf3HRIv10hzwCPnhXm6YTQKNeYxWljh2j+6xExvvzjD45Tkhk4jWqBN6432VQDvLB3ST3u+bA5ybH+uESlTL7Bn4JXT4oc57H

CGEi0LY9nIoyx455lJtbAqRnz1eNKO3upWf19+oDT+eY2ZO6uc3RCI1WtiJeIByGQYRMtcERtCc2H3TodepgGIAuA/qBHUrTOnl13Rjpq7pc3jTQmu3FwxfPAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0P

BAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAC0QeDY11tso1Nywo2JeSJ8JVUtEcGYy+YXRirZuils6fO2vTLGges/lLEOS

qe8VWSqXsQT3rmBVbul1URvRvLp3PApdEReIcJSCs0TUnLtKR5XdmRqiiptqqC4O/P+fy5DD7Wk1bltz4kRuf6XUi1qkdU0hXxcATIEUAC59z6U4SUSdnVIrTOThidAiglovjgGrqzww/+62H29344sxb2W+qQ6h

eDhtk8FFjnnpBtLv43K/1/Ly7+Pmely5yEpvqIz1gd4/6G5Js5krFEv6E3101HK3bJSUidgJQoKCt5cPQlq6W7F/fVI11YEUpzDWCHTb8Zopo2St8x9veNOjWmp2WknMQneRgsBkFT8zdcxoqbz1+oP4o+r2YvIX

oNcdSvszQOUDzoD+g9UDPlMI0A6n1cHciJGI9eWF3H+3sBLg+kOyx7dzpYfM7o5SonnYE7yL74yRnwIUkeYgnLAdCB+56okz4/dvne6IIMd4iakuxVNyPKgV3GyzvfzF35KSemA+4kir6Tjrc95dNkqEqw9lSM+m

oDOi1YGI9VZN2ok8zNjUVw/YKZ5PcBl+eLF8Ghzg6cKooN6CEOyF/UyrE5p7Aq9arlBDyvpD39ItHQQThJCRm8b1cFqAn5BewtO0VfSK/dehGU4H1uBGraPhNhbBsB5mkcwZ5n+c+3MM7e+7

Firma:



Contrato: 8900005865

IY22HrJS1f9bdeZkFisDdyjNwKOX7JmJLJ+gyhQgM6gStI9D7226MDD/BVJHLnPthNYTEkA4GiB1uxucUcYsqPTevaMz2wxn1na+h9tI+oAMUyiQqR578GFa2zeIol8pK1KYavqFPDIl6dawSJr24CDa0WArpphn

BsYNlR0CAFhbx++8ETzZ0aE2bl4yi3+86jJghecY8DNSyqARW74mE+ebcTmUf0KKRQx3G/vjJI078Sf8ryGMlkyOYTxqP9oW24Zaz75mB3KYsP6WwTZR8ajNKWn7oPFvWzEF0WPJPLoCd+Utxu7tSsuzUtWlebXG

SCbEiyuIeb+GKvi8c9DRiA==

 




















